
 

 

 

TEXTO LEGAL 

 

JSCINTERACTIVO SAS (en adelante LA COMPAÑÍA), sociedad debidamente constituida de conformidad con las leyes 

de la República de Colombia e identificada con NIT 901159537, en cumplimiento de lo dispuesto por la Ley 1581 de 

2012 la cual tiene por objeto desarrollar el derecho constitucional que tienen todas las personas a conocer, actualizar 

y rectificar la información que se haya recogido sobre ellas en bases de datos o archivos, y los demás derechos, 

libertades y garantías constitucionales a que se refiere el artículo 15 de la Constitución Política de 1991; así como el 

derecho a la información consagrado en el artículo 20 de la misma norma; y el decreto reglamentario número 1074 de 

2015, los cuales regulan la protección de datos personales y establecen las garantías legales que deben cumplir todas 

las personas en Colombia para el debido tratamiento de dicha información, desarrolla las siguientes políticas para el 

tratamiento de datos personales que le asiste tanto a clientes, accionistas, proveedores y empleados dentro de la 

Compañía, se permite formular la siguiente política:  

 

PRINCIPIOS APLICABLES AL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES  

En el desarrollo, interpretación y aplicación de la ley de protección de datos personales, la protección de datos 

personales en LA COMPAÑÍA estará sometida a los siguientes principios:  

• Legalidad en materia de tratamiento de datos: El tratamiento de datos en Colombia es una actividad 

reglada, la cual debe sujetarse a lo establecido en dichas normas y en las demás disposiciones que la 

desarrollen. Por ende, los procesos de negocios y destinatarios de esta norma deben sujetarse a lo dispuesto 

acá.  

• Finalidad: El tratamiento de datos debe obedecer a una finalidad legítima de acuerdo con la Constitución y 

la Ley, la cual debe ser informada al Titular de manera concreta y precisa  

• Limitaciones temporales al tratamiento de los datos: Una vez cumplida la finalidad del tratamiento, la 

compañía deberá proceder a la supresión de los datos personales. Sin perjuicio de lo anterior, LA COMPAÑÍA 

deberá cumplir con todas las obligaciones legales y contractuales en materia de Tratamiento de datos 

personales.  

• Libertad: El tratamiento de datos solo puede ejercerse con el consentimiento previo, expreso e informado del 

Titular. Por ende, los datos personales no podrán ser obtenidos o divulgados sin previa autorización, o en 

ausencia de mandato legal o judicial que releve el consentimiento.  



 

 

• Veracidad o calidad: La información sujeta a Tratamiento debe ser veraz, completa, exacta, actualizada, 

comprobable y comprensible. Se prohíbe el tratamiento de datos parciales, incompletos, fraccionados o que 

induzcan a error.  

• Transparencia: En el tratamiento de datos se debe garantizar el derecho al Titular a obtener del Responsable 

del Tratamiento o del Encargado del Tratamiento, en cualquier momento y sin restricciones, información 

acerca de la existencia de datos que le conciernen.  

• Acceso y circulación restringida: El Tratamiento de datos se sujeta a los límites que se derivan de la 

naturaleza de los datos personales y de los límites establecidos por la ley. Por ende, el tratamiento solo podrá 

hacerse por persona autorizadas por el titular y por las demás personas que autorice la ley. Para estos 

propósitos la obligación de LA COMPAÑÍA, será de medios. Los datos proporcionados por el titular no podrán 

estar disponible en internet u otros medios de comunicación masiva, salvo que sea información pública o salvo 

que el acceso a dicha información sea técnicamente controlable para brindar un conocimiento restringido solo 

a los Titulares o terceros autorizados por la ley. 

• Seguridad: La información sujeta a Tratamiento por LA COMPAÑÍA se deberá manejar con las  

medidas técnicas, humanas y administrativas que sean necesarias para otorgar seguridad a los registros 

evitando su adulteración, pérdida, consulta, uso o acceso no autorizado o fraudulento.  

• Confidencialidad: Todas las personas que en LA COMPAÑIA intervengan en el Tratamiento de datos 

personales que no tengan la naturaleza de públicos están obligadas a garantizar la reserva de la información, 

inclusive después de finalizada su relación con alguna de las labores que comprende el Tratamiento, pudiendo 

sólo realizar suministro o comunicación de datos  

personales cuando ello corresponda al desarrollo de las actividades autorizadas en la ley.  

• Datos sensibles: LA COMPAÑÍA no recolectará aquellos datos sensibles, los cuales son aquellos que afectan 

la intimidad del Titular o cuyo uso indebido puede generar su discriminación, tales como aquellos que revelen 

el origen racial o étnico, la orientación política, las convicciones religiosas o filosóficas, la pertenencia a 

sindicatos, organizaciones sociales, de derechos humanos o que promueva intereses de cualquier partido 

político o que garanticen los derechos y garantías de partidos políticos de oposición así como los datos 

relativos a la salud, a la vida sexual y los datos biométricos. 

 

DERECHOS DE LOS TITULARES DE LOS DATOS  

Los derechos de los titulares de los datos son:  



 

 

• Conocer, actualizar y rectificar sus datos personales frente a los Responsables del Tratamiento o Encargados 

del Tratamiento. Este derecho se podrá ejercer, entre otros frente a datos parciales, inexactos, incompletos, 

fraccionados, que induzcan al error, o aquellos cuyo Tratamiento se encuentre prohibido o no haya sido 

autorizado.  

• Solicitar prueba de la autorización otorgada al Responsable del Tratamiento salvo cuando expresamente lo 

exceptué la ley.  

• Ser informado por el Responsable del Tratamiento o el Encargado del Tratamiento, previa solicitud, respecto 

del uso que les ha dado a sus datos personales.  

• Presentar ante la Superintendencia de Industria y Comercio quejas por infracciones a lo dispuesto en la Ley 

1581 de 2012 y las demás normas que la modifiquen, adicionen o complementen.  

• Revocar la autorización y/o solicitar la supresión del dato cuando en el Tratamiento no se respeten los 

principios, derechos y garantías constitucionales y legales. La revocatoria y/o supresión procederá cuando la 

Superintendencia de Industria y Comercio haya determinado que en el tratamiento el Responsable o el 

Encargado han incurrido en conductas contrarias a la ley y a la Constitución  

• Acceder en forma gratuita a sus datos personales que hayan sido objeto de Tratamiento.  

 

Para consultar, conocer, actualizar, rectificar, suprimir o revocar cualquier tipo de información, el Titular debe presentar 

por escrito una solicitud al Responsable o al Encargado del tratamiento de datos personales, mediante la cual se 

manifieste la razón por la cual se desea realizar alguno de los trámites anteriormente mencionados.  

 

CASOS EN LOS CUALES LA COMPAÑÍA NO REQUIERE AUTORIZACIÓN PARA EL TRATAMIENTO DE LOS DATOS 

QUE TENGA EN SU PODER 

La autorización del Titular no será necesaria cuando se trate de:  

• Información requerida por una entidad pública o administrativa en ejercicio de sus funciones legales o por orden 

judicial;  

• Datos de naturaleza pública, es decir, aquellos datos que no sean semiprivados, privados o sensibles y pueden estar 

contenidos, entre otros, en registros y documentos públicos, gacetas y boletines oficiales y sentencias judiciales;  

• Casos de urgencia médica o sanitaria;  



 

 

• Tratamiento de información autorizada por la ley para fines históricos, estadísticos o científicos;   

• Datos relacionados con el Registro Civil de las personas.  

 

DEBERES QUE TIENE EL RESPONSABLE CON LOS TITULARES DE LOS DATOS  

LA COMPAÑÍA, en su calidad de Responsable asume los siguientes deberes, sin perjuicio de aquellos otros previstos 

en las disposiciones que regulen o pudiesen llegar a regular esta materia:  

• Garantizar al titular, en todo tiempo, el pleno y efectivo ejercicio del derecho de hábeas data;  

• Solicitar y conservar, en las condiciones previstas en la ley, copia de la respectiva autorización otorgada por el 

Titular;  

• Informar debidamente al Titular sobre la finalidad de la recolección y los derechos que le asisten por virtud de la 

autorización otorgada;  

• Conservar la información bajo las condiciones de seguridad necesarias para impedir su adulteración, pérdida, 

consulta, uso o acceso no autorizado o fraudulento;  

• Garantizar que la información que se suministre al Encargado del Tratamiento sea veraz, completa, exacta, 

actualizada, comprobable y comprensible;  

• Actualizar la información, comunicando de forma oportuna al Encargado del Tratamiento, todas las novedades 

respecto de los datos que previamente le haya suministrado y adoptar las demás medidas necesarias para que la 

información suministrada a este, se mantenga actualizada; 

• Rectificar la información cuando sea incorrecta y comunicar lo pertinente al Encargado del Tratamiento;  

• Suministrar al Encargado del Tratamiento, según el caso, únicamente datos cuyo tratamiento esté previamente 

autorizado por la ley;  

• Exigir al Encargado del Tratamiento en todo momento, el respeto a las condiciones de seguridad y privacidad de la 

información del Titular;  

• Tramitar las consultas y reclamos formulados en los términos que trata la ley;  

• Adoptar un manual interno de políticas y procedimientos para garantizar el adecuado cumplimiento de la ley y en 

especial, para la atención de consultas y reclamos;  



 

 

• Informar al Encargado del Tratamiento cuando determinada información se encuentra en discusión por parte del 

Titular, una vez se haya presentado la reclamación y no haya finalizado el trámite respectivo; 

• Informar a solicitud del Titular sobre el uso dado a sus datos; 

•  Informar a la autoridad de protección de datos cuando se presente violaciones a los códigos de seguridad y 

existan riesgos en la administración de la información de los Titulares; 

• Cumplir las instrucciones y requerimientos que imparta la Superintendencia de Industria y Comercio;  

• Usar únicamente datos cuyo tratamiento esté previamente autorizado de conformidad con lo previsto en la ley 

1581 de 2012; 

• Abstenerse de circular información que esté siendo controvertida por el titular y cuyo bloqueo haya sido ordenado 

por la Superintendencia de Industria y Comercio;  

• Permitir el acceso a la información únicamente a las personas que pueden tener acceso a ella;  

• Usar los datos personales del titular únicamente para aquellas finalidades para las que se encuentre debidamente 

facultada y respetando en todo caso la normatividad vigente sobre protección de datos personales. 

 

DEBERES DE LOS ENCARGADOS DEL TRATAMIENTO  

Los Encargados del Tratamiento deberán cumplir los siguientes deberes, sin perjuicio de las demás disposiciones 

previstas en la ley:  

• Garantizar al Titular, en todo tiempo, el pleno y efectivo ejercicio del derecho de hábeas data;  

• Conservar la información bajo las condiciones de seguridad necesarias para impedir su adulteración, pérdida, 

consulta, uso o acceso no autorizado o fraudulento;  

• Realizar oportunamente la actualización, rectificación o supresión de los datos en los términos de la ley 1581 de 2012;  

•  Actualizar la información reportada por los Responsables del Tratamiento dentro de los cinco (5) días hábiles 

contados a partir de su recibo;  

•  Tramitar las consultas y los reclamos formulados por los Titulares en los términos señalados en la presente política;  

• Adoptar un manual interno de políticas y procedimientos para garantizar el adecuado cumplimiento de la ley 1581 

de 2012 y, en especial, para la atención de consultas y reclamos por parte de los titulares;  



 

 

• Registrar en la base de datos la leyenda “reclamo en trámite” en la forma en que se regula en la presente política;  

•  Insertar en la base de datos la leyenda “información en discusión judicial” una vez notificado por parte de la autoridad 

competente sobre procesos judiciales relacionados con la calidad del dato personal;  

• Abstenerse de circular información que este siendo controvertida por el Titular y cuyo bloqueo haya sido ordenado 

por la Superintendencia de Industria y Comercio;  

• Permitir el acceso a la información únicamente a las personas que pueden tener acceso a ella;  

•  Informar a la Superintendencia de Industria y Comercio cuando se presenten violaciones a los códigos de seguridad 

y existan riesgos en la administración de la información de los Titulares;  

• Cumplir las instrucciones y requerimientos que imparta la Superintendencia de Industria y Comercio.  

En el evento en que concurran las calidades de Responsable del Tratamiento y Encargado del Tratamiento en la misma 

persona le será exigible el cumplimiento de los deberes previstos para cada uno.  

 

TRATAMIENTO AL CUAL SERÁN SOMETIDOS LOS DATOS Y FINALIDAD DEL MISMO 

El tratamiento de los datos personales de los empleados, proveedores, clientes, accionistas o de cualquier persona con 

la cual LA COMPAÑÍA tuviere establecida o estableciere una relación, sea permanente u ocasional, lo realizará en el 

marco legal que regula la materia.  

En todo caso, los datos personales podrán ser recolectados y tratados para:  

• Realizar el envío de información relacionada con productos y demás bienes o servicios ofrecidos por LA 

COMPAÑÍA; 

• El desarrollo del objeto de LA COMPAÑÍA; 

• Cumplir las normas aplicables a accionistas, proveedores y contratistas, incluyendo, pero sin limitarse a las 

tributarias y comerciales;  

• Cumplir lo dispuesto por el ordenamiento jurídico colombiano en materia laboral y de seguridad social, entre otras, 

aplicables a ex empleados, empleados actuales y candidatos a futuro empleo; 

• Cumplir todos sus compromisos contractuales.  

 



 

 

MODIFICACIÓN A LAS POLÍTICAS 

LA COMPAÑÍA se reserva el derecho de modificar la política de Protección de Datos Personales en cualquier momento. 

Toda modificación se comunicará de forma oportuna a los Titulares de los datos a través de los medios habituales de 

contacto  (email) con quince (15) días hábiles de antelación a su entrada en vigencia.  

En caso de no estar de acuerdo por razones válidas y que se constituyan en una justa causa con las nuevas políticas de 

manejo de los datos personales, los Titulares de la información o sus representantes podrán solicitar a la Sociedad el 

retiro de su información a través de los medios indicados previamente en esta política. Sin embargo, no se podrá 

solicitar el retiro de dicha información mientras se mantenga un vínculo de cualquier orden con la entidad u obedezca 

a una obligación de carácter legal.  

 

DEFINICIONES 

Para los efectos de la presente política, se entiende por:  

• Autorización: Consentimiento previo, expreso e informado del Titular para llevar a cabo el Tratamiento de datos 

personales  

• Base de datos: Conjunto Organizado de datos personales que sea objeto de Tratamiento  

• Dato personal: Cualquier información vinculada o que pueda asociarse a una o varias personas naturales 

determinadas o determinables.  

•  Encargado del tratamiento: Persona natural o jurídica, pública o privada, que por sí misma o en asocio con otros, 

realice el Tratamiento de datos personales por cuenta del Responsable del Tratamiento. 

•  Responsable del Tratamiento: Persona natural o jurídica, pública o privada, que por sí misma o en asocio con 

otros, decida sobre la base de datos y/o el Tratamiento de los datos. 

•   Titular: Persona natural cuyos datos personales sean objeto de Tratamiento. 

•  Tratamiento: Cualquier operación o conjunto de operaciones sobre datos personales, tales como la recolección, 

almacenamiento, uso, circulación o supresión.  

• Dato público: Es aquel dato calificado como tal según los mandatos de la ley o de la Constitución. Son públicos 

entre otros, los datos contenidos en documentos públicos, sentencias judiciales ejecutoriadas que no estén 

sometidas a reserva y los relativos al estado civil de las personas.  



 

 

• Dato semiprivado: Es semiprivado el dato que no tiene naturaleza intima, reservada, ni pública y cuyo 

conocimiento o divulgación puede interesar no sólo a su titular sin a cierto sector o grupo de personas o a la 

sociedad en general, tales como datos financieros y crediticios de actividades comerciales.  

• Dato privado: Es el dato que por su naturaleza íntima o reservada sólo es relevante para el titular  

• Dato sensible: aquellos relacionados con el origen racial o étnico, la pertenencia a sindicados, organizaciones 

sociales o de derechos humanos, convicciones políticas, religiosas, de la vida sexual, biométricos o datos de la 

salud. Esta información podrá ser otorgada por el Titular de estos datos.  

• Aviso de privacidad: documento físico o electrónico generado por el Responsable del Tratamiento que es puesto 

a disposición del Titular con la información relativa a la existencia de la política de tratamiento de la información, 

que le será aplicable. De igual forma contiene la forma de acceder a la misma y las características del Tratamiento 

que se pretende dar a los datos personales.  

 

LEY, JURISDICCIÓN Y VIGENCIA  

• Constitución Política de 1991, artículo 15  

• Ley 1266 de 2008  

•  Ley 1581 de 2012  

• Decreto reglamentario 1727 de 2009  

• Decreto reglamentario 2952 de 2010  

•  Decreto 1377 de 2013  

•  Decreto 886 de 2014 (esta política entra en vigencia a partir del 9 de junio de 2014)  

 


